
A tres semanas del mortal
ataque que un alumno del Insti-
tuto Obispo Silva Lezaeta de
Calama perpetró en contra de
cinco miembros de esa comuni-
dad escolar, causando la muerte
de una inspectora y dejando con
lesiones a otra funcionaria y a
tres estudiantes, el recinto ha
puesto en marcha un plan pro-
gresivo de retorno a clases. 

Este comenzará el lunes, con
la incorporación de los alumnos
de 1º a 5º básico; seguirá el
miércoles, con 6º a 8º básico, y
concluirá el viernes, con los ni-
veles de 1º a 4º medio. Según se
informó a la comunidad, se dis-
pondrá de ingresos y salidas di-
ferenciados para los alumnos
del primer ciclo básico. De igual
manera, el establecimiento re-
forzará los turnos de las inspec-
torías de patio para garantizar
la seguridad y los padres que re-
tiren a los alumnos desde el ins-

tituto contarán con credencia-
les. También habrá rondas poli-
ciales en el exterior del recinto.

Consultado respecto de si es-
tá de acuerdo con las medidas
adoptadas, el obispo de Cala-
ma, Tomás Carrasco, expresó
que “el equipo del colegio ha
actuado con responsabilidad,

rigor y sentido de comunidad”.
Confirmó que el retorno será

en horario reducido, de 9:00 a
12 horas, “porque estas prime-
ras semanas no están pensadas
para retomar contenidos acadé-
micos, sino para trabajar el ám-
bito socioemocional, el autocui-
dado y el reencuentro entre los

propios estudiantes y sus profe-
sores”. El obispo recalcó que
“no se puede volver como si na-
da hubiera pasado”.

El alumno agresor, en tanto,
continúa en prisión preventiva
en Antofagasta.

En cuanto a cómo se garanti-
zará la seguridad de la comuni-
dad, el prelado afirmó que “esta
se construye en el tiempo, con
medidas de corto, mediano y
largo plazo y eso es lo que se ha
planteado”.

A modo de mensaje para toda
la comunidad escolar, monse-
ñor Carrasco manifestó que
“somos una comunidad de fe y
en ella encontraremos la forta-
leza para reconstruirnos” y re-
cordó que “no estamos solos:
Dios camina con nosotros”.

Sobreviviente sigue
tratamiento en casa

En tanto, la funcionaria Hay-
dée Moya, una de las víctimas
de múltiples heridas con armas
cortopunzantes, fue dada de al-
ta el viernes pasado, según con-
firmó su hijo y concejal de Cala-
ma, Inti Alavia. 

“La derivaron desde el hospi-
tal a la casa, pero continúa con
curaciones diarias de sus heri-
das. Esta semana, además, he-
mos estado viendo las intercon-
sultas con traumatólogo, kine-
siólogo, otorrino, cirujano, psi-
cólogo y psiquiatra”, detalló.

Alavia aseguró que “afortu-
nadamente, ella está bien, por-
que la mayoría de las heridas
que tenía en el cuerpo han evo-
lucionado positivamente. La
única excepción son las lesiones
que tenía en la zona del abdo-
men y que requieren de más
cuidado”. Agregó que los trata-
mientos médicos se extenderán,
por lo menos, por tres semanas.

Instituto Obispo Silva Lezaeta, de esa comuna de Antofagasta:

A tres semanas de homicidio 
de inspectora, colegio de Calama
prepara retorno progresivo a clases 

La funcionaria del establecimiento que también fue atacada por un estudiante
y sufrió múltiples lesiones fue dada de alta y continúa en un proceso de
rehabilitación, con curaciones y atenciones médicas, psicológicas y psiquiátricas.

VÍCTOR FUENTES y MAURICIO SILVA

El obispo de Calama, Tomás Carrasco, confirmó que las primeras semanas
de retorno están pensadas “para trabajar el ámbito socioemocional”.
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La Municipalidad de Vitacura presentó las nuevas luminarias del Parque
Bicentenario, que se ajustan a la normativa lumínica DS N°1del Ministerio
del Medio Ambiente, que entra en vigencia en octubre y establece están-
dares más exigentes para la iluminación exterior y en zonas protegidas.
Según el municipio, la renovación permitió duplicar las luminarias del par-
que, pasando de 304 a 608, junto con reducir el consumo de energía y
generar una luz “más cálida y tenue”, con una inversión de más de $891
millones, que solo implicó recursos municipales. 
“Detrás de este proyecto no hay solo nuevas luminarias, hay una manera
de entender la ciudad, el espacio público y también nuestra responsabili-
dad con el entorno”, asegura la alcaldesa Camila Merino. 
También se instalaron 135 nuevas luminarias en el Parque Escrivá de Ba-
laguer, en el ciclo paseo Mapocho 42K, con otro aporte de $220 millones.
Las exigencias técnicas de la futura normativa fijan una reducción en la
emisión de luz azul, uno de los componentes más nocivos de la iluminación
artificial. 
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Vitacura inaugura luminarias en
el Parque Bicentenario acorde a

nueva normativa medioambiental

Entre los lineamientos del
proyecto de ley de “Reconstruc-
ción y Desarrollo Económico y
Social”, cuyo envío al Congreso
fue pospuesto por el Ejecutivo
hasta la próxima semana, se
adelantó la presencia de al me-
nos dos medidas relacionadas
con educación. 

Una de ellas busca “suspen-
der por 4 años el ingreso de
nuevas instituciones de educa-
ción superior al sistema de fi-
nanciamiento institucional pa-
ra la gratuidad”.

Esto, justificado en que el gas-
to fiscal para sostener el benefi-
cio “crece año a año a tasas verti-
ginosas: en 2025 se destinaron
más de $2,2 billones con este fin,
$250 mil millones más que el
año 2024, y se espera que esto
continúe creciendo”, de acuer-
do con una minuta que el Go-
bierno distribuyó el miércoles. 

En efecto, entre 2016 y 2024,
el gasto fiscal para este beneficio
aumentó en 121%, casi triplican-
do el alza registrada en enseñan-
za preescolar, básica y media. 

Con todo, el año pasado no in-
gresó ninguna institución a gra-
tuidad y tampoco hubo solicitu-
des para adscribir al beneficio,
aunque en su momento se co-
mentó que podría haber interés
de la U. Andrés Bello y AIEP.
Ambas instituciones descarta-
ron aquello a este diario.

El ministro de Hacienda, Jor-
ge Quiroz, justificó la moratoria
citando el estudio de la Fiscalía
Nacional Económica, que reve-
ló que 35% de los cerca de 5 mil

programas de pregrado que
existen presentan retorno eco-
nómico negativo, y la propor-
ción de estudiantes que ingresa
a estas carreras ha ido al alza,
llegando a cerca del 40% en
2023. Señaló que esos datos son
“una luz de atención, porque, a
lo mejor, la gratuidad nos está
sugiriendo que puede estar
siendo objeto de abuso, no por
los beneficiarios, no por los
alumnos, sino por quienes están

proveyendo el servicio”.

Los 12 años de gracia

Desde el Ejecutivo también
se plantea poner un límite de
tiempo para acceder a la gratui-
dad como estudiante, imposi-
bilitando el cursar una carrera
sin pagar una vez transcurri-
dos 12 años tras el egresado del
colegio.

Quiroz dijo que “se puede ha-
blar de 30 años (de edad como
límite para obtener gratuidad),

pero la redacción específica es
12 años después del egresado de
la educación secundaria. Coin-
cide con los 30 cuando el egreso
es de 18”.

Agregó que “esta medida no
es una idea nuestra, fue pro-
puesta por la Comisión Asesora
para la Reforma Estructural y el
Gasto Público, que convocó el
ministro (Mario) Marcel el año
2025, y la hemos copiado prácti-
camente idéntica en este pro-
yecto”. Según dicho documen-
to, se recomienda poner un lími-

te de acceso al beneficio hasta
los 30 años, pero “en el caso de
las carreras técnicas, no se consi-
dera pertinente
establecer un lí-
mite de edad”. 

Sin embargo,
en una revisión
realizada por es-
te d iar io de la
propuesta de la
Comisión, y a pe-
sar de lo descrito
por Quiroz, no se
recomienda e l
punto de sus-
pender el acceso
al beneficio tras
12 años de egre-
sar del colegio.
“El Mercurio”
consultó al res-
pecto a Hacien-
da, pero no hubo
respuesta.

La ministra de
Educación, Ma-
ría Paz Arzola,
indicó que “la
restricción que
se va a imponer
tiene que ver con
el plazo desde el
egreso, para po-
der así responder a dudas que
ocurrieron durante la discusión
prelegislativa, por lo tanto, se ha
acogido eso, lo que no obsta es
que se pueda seguir conversan-
do durante la tramitación”.

Un ahorro más bien
“modesto”

Harald Beyer, profesor de la
Escuela de Gobierno UC, sos-
tiene que “la moratoria por
cuatro años me parece más ra-
zonable que la otra medida.
Hay que pensar que en este pe-
ríodo la matrícula de educa-
ción superior aún no va a co-
menzar a caer y los estudiantes
ya saben que hay instituciones
que no están en gratuidad, y a

pesar de ello, las han elegido.
No veo entonces que esto les
afecte en demasía”.

Pero el exmi-
nistro de Educa-
ción agrega que
“la otra medida
es más debatible.
Es una forma dis-
tinta, pero al fi-
nal equivalente
de limitar la gra-
tuidad para ma-
yores de 30 años.
Creo que, hacia
futuro, eso se po-
dría plantear, pe-
ro aún tenemos
u n r e z a g o e n
personas que en
otras circunstan-
cias económicas
habrían elegido
continuar en la
educación supe-
rior y no pudie-
ron materializar-
lo. Los ahorros
en esta medida,
además, son mo-
des tos . La i n -
mensa mayoría
de esas personas
que estudian no

acceden a gratuidad”.

Otras condiciones para
perder la gratuidad

Además, ayer el proyecto
“Escuelas Protegidas” fue des-
pachado a la Sala de la Cámara
por la comisión de Educación.
Entre otros, la instancia aprobó
una indicación de parlamenta-
rios del oficialismo para asegu-
rar que las casas de estudio su-
perior “pondrán término a este
beneficio cuando el estudiante
beneficiario hubiere sido conde-
nado por sentencia firme y eje-
cutoriada por delitos que aten-
ten contra la vida, la integridad
física y la propiedad, ya sea pú-
blica o privada”.

Hoy son 68 instituciones de educación superior adscritas y no hay límite de edad para obtenerlo:

Gobierno propone frenar ingreso de planteles
a gratuidad y fijar plazo para usar beneficio

MACARENA CERDA M.

Hasta doce años luego de egresar del
colegio plantea el Ejecutivo como límite
temporal para acceder a la ayuda. Avanza
en el Congreso, además, la idea de quitarla
a aquellos que hayan cometido delitos.

La gratuidad partió en 2016 y beneficia a los jóvenes del 60% más vulnera-
ble que se matriculen en instituciones que acrediten cierto nivel de calidad. 
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‘‘A lo mejor la
gratuidad nos está
sugiriendo que puede
estar siendo objeto de
abuso, no por los
beneficiarios, no por los
alumnos, sino por
quienes están proveyendo
el servicio”.
................................................................

JORGE QUIROZ
MINISTRO DE HACIENDA

‘‘Aún tenemos un
rezago en personas que
en otras circunstancias
económicas habrían
elegido estudiar en la
educación superior y no
pudieron materializarlo”.
................................................................

HARALD BEYER
ESCUELA DE GOBIERNO UC
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Por contrabando de maquinaria y daños calificados a la infraestructura
pública fueron formalizados los dos ciudadanos bolivianos que habían sido
detenidos el domingo al ser sorprendidos rellenando con ayuda de una
retroexcavadora una zanja de la zona fronteriza entre Chile y Bolivia, con el
objetivo de habilitar un paso clandestino.

En la audiencia, el fiscal jefe del Tamarugal, Milton Torres, informó que
los imputados Carlos Armando Lira Colque y Justiniano Canchi Gutiérrez
trasladaron la retroexcavadora hasta un paso no habilitado en el sector
Pampa Toldo, comuna de Colchane, donde intervinieron y modificaron las
zanjas, habilitando nuevamente el tránsito vehicular ilegal con la finalidad
de concretar el traslado de la maquinaria hacia Bolivia.

Considerando la gravedad de los hechos y los antecedentes penales de
ambos imputados —como una condena previa por contrabando—, se dictó
la medida cautelar de prisión preventiva. La investigación durará 100 días.

El fiscal Torres detalló que las diligencias realizadas por el OS9 de Cara-
bineros en los teléfonos celulares de los detenidos permitieron establecer
comunicaciones permanentes con terceros que entregaban instrucciones
logísticas, antecedentes sobre presencia policial y apoyo material.

La retroexcavadora tiene un valor aduanero cercano a $14 millones,
mientras que los impuestos y gravámenes eludidos ascienden a casi $4
millones. Además, se acreditó un costo aproximado de $6,7 millones en
recursos humanos y logísticos de las policías.

FUERON DETENIDOS EL DOMINGO, CON MAQUINARIA: 

A prisión preventiva los
bolivianos que taparon zanja
para rehabilitar cruce ilegal 

604 mil
alumnos estudiaban

con gratuidad en 2025.

68
instituciones de
educación superior
están adscritas al

beneficio, de las cuales
38 son universidades. 

$2,2
billones
destinó el Estado en
2025 para solventar

este apoyo.

177%
más de lo que se

estimó en un inicio ha
costado la gratuidad

para el fisco.
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